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Cañar, 28 de enero del 2005     
9 s 

Señor E 
Doctor Eduardo Maldonado Seade % 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE CUENCA A 
Cuenca. RS 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, me permito poner en su conocimiento que con fecha 
20 de diciembre del año 2004, hemos registrado en el libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía CUMBRES DEL CAÑAR CAÑABRES S.A., la cesión de acciones 
que se particulariza a continuación: 

CEDENTE: Ruth Heras Pino (por sus derechos y los 
que representa de su madre y sus hermanos 
en la sucesión de Raúl Alfredo Heras 
Campoverde) 
Nacionalidad ecuatoriana. 
No. 030131993-5 

CESIONARIO: Carlos Gonzalo Heras Pino 
Nacionalidad ecuatoriana 
No. CI. : 030151271-1 

ACCIONES TRANSFERIDAS: 678 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION: US$. 0.04 
MONTO TOTAL DE LA TRANSFERENCIA: US$. 27, 12 

Por la atención que se servirá brindarnos, suscribo de Usted. 

Atentamente, 

NO 

JAIME AND JE QUINTEROS 

Gerente General 

Adj.: Copia de Posesión Efectiva de Bienes o 1 7 

 



  

COPIA: 

Cañar, 21 de Enero del 2,005.-Las 09H00.- 
VISTOS: RUTH ESTRELLA HERAS PINO, a fs. 33 y vita de los autos comparece - 
manifestando que, en esta ciudad de Cañar, el 17 de abril del año 2. 003, ha fallecido, 
"quien en vida fiera su recordado padre Raúl Alfredo Heras Campoverde. Que, el 
referido causante no ha efectuado testamento y a su muerte han quedado como únicos 
herederos,, 08. hérnianos: Susana Beatriz, Carlos Gonzalo, Sonia Lucia, Raúl René y 
Hitler Alfredo Her Pinos, fallecido a la fecha, y como cónyuge sobreviviente Alicia 
Beatriz Pinos Narváez. Que, en trece fojas acompaña la evidencia de haber cumplido la 
obligación tributaria. Con los antecedentes expresados y refiriendo que es el deseo 
obtener la posesión efectiva de los bienes dejados por el referido caysante, solicita que 
en sentencia $e lo conceda, disponiéndose la inscripción en el Registro de la Propiedad. 

. Para resolverse '« considera PRIMERO.- El proceso es válido y no existe omisión de 
solemnidad sustancial alguha, que pueda influir en la decisión, SEGUNDO.- Con la 
documenta o obran «de autos, se lia justificado; que Raúl Alfredo Heras 

   

  

          

   
       
   

    

     

    

    

Campoverde falleos do el 17 de abril del 2.003, que-1á ¿ ompareciente es hija por lo 
tanto hereda ref al causante. TERCERO. - El Art. bE3 del €. de P. Civil, expresa 
que: “E : pidiendo la posesiáf efectiva de los bienes 
hered opia jggerita del testañento y la partida de 
muett aria de testigos, T para editar que ha muerto 
la p e el solicitante es heredero. Inmediatamente se 
prono : ia y se mandará 'a' inscribir”. En tal virtud, “ADMINISTRANDO 
JUSTICE | BRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY”, 

a siis hermanos: Siisana Beatriz, Carlos Gonzalo, Sonia Lucia, Raúl René] Heras Pino, 
como hijos de ausante, sin perjuicio del derecho que pudiera asistir a terceros. 
Ejetútoriada esta sentencia, inscribase en el Registro de la Propiedad dé! 6; tón Cañar - 
Confiérase a los interesados copias certificadas amenester.- HAGASESARER. - 

  

£) Dr+ Luis Ortega S.- ( sigue las notificaciones e. >) 

RAZON 3 La siento Como tal que, la SENTENCIA que antelede 

se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, Ca- 

ña Enero 27 del 2.005. ( Dre FranSisco Barahona Espinoza 

secretario Titular.- ). 

QUE LA PRESENTE COPIA XEROX QUE ANTECEDE Y QUE PERTENECE - 

Y QUE PERTENECE AL JUICIO SUMARIO NRO. 006=2.005, PLANTEA= 

DO POR RUTH ESTRELLA HERAS PINO, -ES FIEL COPIA DE SU ORIGI 

NAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO A MI : CARGO) £ A LA QUE ME REMI- 

CINO< 
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